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SIN LICENCIA

LA CRISIS EN VENEZUELA

La orfandad de la reforma

La comisión del suicidio 

Afi rmación o 
pregunta

L a Comisión de Alto Nivel 
para la Reforma Política 
parece recomendar al 
presidente Vizcarra un 
suicidio político. 

Después de dos meses de arduo 
trabajo, entre otras cosas, la comisión 
propone retornar al sistema bicame-
ral. Hay una sola difi cultad: la pobla-
ción votó de manera contundente 
contra esta reforma constitucional.

La comisión no está contenta con 
este resultado, que tiene carácter 
constituyente. Insiste en que se debe 
ir a un sistema de diputados y senado-
res, tal como lo planteó inicialmente 
el propio presidente Vizcarra.

¿En contra de la voluntad de la mayoría? Sí, 
en contra de la voluntad de la mayoría.

Legalmente, la voluntad negativa en el refe-
réndum no puede cambiarse si no es luego de dos 
años. La comisión plantea que la reforma se apli-
que a partir del proceso electoral del año 2021. 

La comisión quiere que esta bicameralidad 
rija para los mandatos del período 2021-2026. 
En otras palabras, plantea sacarle la vuelta al 
voto popular en el primer instante en que legal-
mente se pueda.

Esto es un error. Signifi caría el suicidio polí-
tico de Martín Vizcarra. Lo haría quedar como 
irrespetuoso del mandato popular. 

La comisión puede equivocarse; el presiden-
te, no. No es un ladino a la espera de la primera 
oportunidad para sacar la vuelta al mandato 
popular.

Vizcarra planteó la reforma constitucional 
de la bicameralidad. La comisión cree que la 

U na expresión que se escucha 
por todas partes es “vamos 
bien”. En especial desde que 
Guaidó la hizo su santo y se-
ña. Mucha gente afirma la 

expresión: ¡Vamos bien! No hay duda sino 
seguridad de que el cambio de fondo –que 
implica, desde luego, la salida de Maduro 
y los suyos– está muy próximo. Otros, en 
cambio, plantean la expresión como una in-
terrogante: ¿Vamos bien? En la esperanza, 
claro está, de que la respuesta sea afi rmativa.

La hegemonía abominable que viene im-
perando en Venezuela a lo largo del siglo 
XXI entró en una crisis definitiva. No hay 
vuelta atrás. No hay posibilidades reales de 
que pueda retornar a los largos años de do-
minio nacional con sensación de bienestar 
en diversos sectores. Eso quedó para lo peor 
de la historia venezolana. El fraude colosal 
de la hegemonía roja que sumió a la nación 
en una catástrofe humanitaria en medio de 
la bonanza petrolera más prolongada y cau-
dalosa de los anales. 

Pero eso es una cosa y otra es que la hege-
monía sea fi nalmente superada a muy corto 
plazo. No se puede sostener que ello vaya a 
ser así, y tampoco se puede descartar. La si-
tuación es tan inestable que las predicciones 
con ínfulas de certeza no son aceptables. No 
obstante, la profundidad y extensión de la 
crisis hacen inevitable que, ojalá más tem-
prano que tarde, se produzca un cambio polí-
tico, que esperemos sea de sufi ciente calado 
como para ser identifi cado de “sustancial”. 

Hay algunas fi guras del ámbito político que 
plantean la necesidad de un cambio sin trau-
mas, de una transición tersa o pactada entre los 
que “ejercen” el poder y los que se constituyen 
en alternativa. Tal transición sería el resultado 

de un proceso de 
diálogo y nego-
ciación. Lamen-
tablemente, eso 
no tiene cabida 
en la realidad ve-
nezolana, por-
que la hegemo-
nía despótica y 
depredadora es 

incompatible, en esencia, con la política cívica. 
Por fortuna, la Constitución formalmente 

vigente, la de 1999, establece y hasta exige 
variados mecanismos para que se recupere 
su sentido democrático, cuando este sea vul-
nerado o pisoteado, sobre todo desde el po-
der. Hace años que esa Constitución se viola 
todos los días desde Mirafl ores. No hay nada 
nuevo en eso. Lo nuevo es que ahora sí existe 
la fuerza nacional e internacional para hacer 
valer las disposiciones constitucionales. 

Por eso sería un crimen el que no se termi-
nara de aprovechar la oportunidad que se 
le abre a la nación venezolana, de al menos 
comenzar a salir de esta pesadilla, de este 
laberinto, de esta tragedia. El “vamos bien” 
no debe seguir siendo, para algunos, una in-
terrogación que se expresa con expectativa 
y también con creciente angustia. Debe ser 
una afi rmación cabal, asentada en una diná-
mica de lucha más beligerante, en particular 
dentro de Venezuela. 

“Vamos bien” lo que signifi ca es que hay 
una salida que permite la reconstrucción de 
Venezuela. ¿Hay esa salida? Sí la hay. ¿Es 
posible la reconstrucción de Venezuela? 
Es difícil, acaso muy difícil, pero es posible. 
Luego tenemos que hacer del “vamos bien”, 
algo mucho más concreto y decisivo que una 
consigna.

–Editado–

N i el presidente Mar-
tín Vizcarra, ni el 
Congreso, ni la opi-
nión pública pare-
cen tener mayor in-

terés en ella. La propuesta presen-
tada por la Comisión de Alto Nivel 
para la Reforma Política (CANRP) 
que presidió Fernando Tuesta care-
ce de padrinos. Ayer, Martín Tanaka 
–integrante de la comisión– comen-
taba en El Comercio que “al gobier-
no le preocupa, como es natural, la 
evolución de su popularidad… El 
Congreso no quiere verse presiona-
do o jaqueado por el Ejecutivo…”. Y 
la encuesta de El Comercio-Ipsos, publicada 
también ayer, señala que los tres principales 
campos en que la población quisiera que se 
hagan reformas son educación, salud y seguri-
dad ciudadana. La del sistema político ocupa el 
séptimo lugar. Y, sin embargo, cualquier obser-
vador informado coincidiría en que el sistema 
político peruano requiere cambios profundos 
para recuperar gobernabilidad y legitimidad.

El dato más dramático de la fragilidad de 
nuestro sistema político lo incluye la CANRP 
en su voluminoso informe: El Perú es, en la en-
cuesta del Barómetro de las Américas, el país 
del continente con menor confianza en sus 
partidos políticos. Solo 7,5% confía en ellos. 
Lo peor es que, si bien el país cuenta con 24 
partidos inscritos, además de centenares de 
movimientos regionales, la mayoría funciona 
como “vientre de alquiler”, lo cual genera una 
gran vulnerabilidad a la corrupción tanto en la 
selección de los candidatos como durante las 
campañas electorales. El resultado es que fre-
cuentemente llegan al poder –nacional, regio-
nal y municipal– líderes improvisados cuando 
no patentemente corruptos.

Sin duda, la propuesta más controversial 
es la restitución del Senado. Cuando Vizcarra 
planteó el referéndum, esta propuesta tuvo ini-
cialmente un apoyo mayoritario (53 a 38%), 
pero pronto este se volteó y terminó con el 79% 
de la votación en contra y solo 8% a favor. Se-
gún registró Ipsos, las principales razones para 
votar en contra fueron la percepción de que se 
incrementaría el gasto (31%), que permitiría la 
reelección (24%), que habría más parlamenta-
rios (18%) y que el Congreso había desvirtuado 
la propuesta (18%) como denunció Vizcarra. 
La mayoría de estas objeciones ya han sido su-
peradas, pero aun así no parece fácil lograr el 
retorno de la bicameralidad luego de un resul-
tado contrario tan contundente en un referén-
dum constitucional.

En cambio, hay otras reformas sobre las cua-
les hay más consenso y que podrían ser aproba-
das fácilmente. Por ejemplo, la inclusión obliga-

gente cambió su opinión sobre este 
sistema cuando el Congreso modifi có 
la propuesta de Vizcarra. Al quitarle 
su apoyo el presidente, la población 
habría quitado su apoyo a la reforma.

Es cierto que el referéndum se hi-
zo en un “momento pro-Vizcarra”. 
El presidente, sin embargo, jugó sus 
cartas con sus propias reglas. Quitó 
apoyo a la versión del Congreso y la 
gente votó, con él, contra la bicame-
ralidad.

La comisión propone que Vizca-
rra insista en su proyecto original. 
No cuenta con que a la gente no se la 
puede tener bailando sobre decisio-

nes constitucionales. Olvida, además, que el 
“momento Vizcarra” ya pasó.

La comisión, incluso, mandó a hacer una en-
cuesta nacional. Quiso preguntar sobre votar 
por la bicameralidad con la propuesta presiden-
cial. Solo 34,1% fue a favor y 42,6% en contra. 

A pesar de ello, la comisión cree que debe in-
sistirse, apenas se pueda. Según su informe, “a 
pesar de los resultados del referéndum, existe 
un respaldo considerable entre ciudadanos, 
políticos y expertos sobre los benefi cios de la 
bicameralidad para el Perú”.

Si se lee bien, esto quiere decir: “En contra de 
la voluntad del pueblo, hay que insistir, apenas 
se pueda”.

Una cosa es debatir y plantear las ventajas 
de la bicameralidad. Otra, muy distinta, que el 
presidente proponga una nueva reforma cons-
titucional. Podrá ser legal, pero resulta antide-
mocrático y ofensivo contra las instituciones de 
representación política.

toria en la declaración jurada de los 
candidatos de información sobre 
procesos penales en trámite y que 
no puedan postular quienes cuen-
ten con una sentencia condenato-
ria en primera instancia. O derogar 
la anacrónica “ley seca”. En mi opi-
nión, sin embargo, el cambio sus-
tancial que podría efectivamente 
sacarse adelante antes del 2021 
sería la selección de los candidatos 
en elecciones internas, abiertas y 
simultáneas organizadas por la 
ONPE. Según la propuesta, estas 
elecciones se realizarían en octu-
bre del 2020 para los candidatos a 

la presidencia y el Congreso, y posteriormente 
también para gobernadores y alcaldes.

La organización de estas elecciones prima-
rias permitiría, además, dejar fuera de compe-
tencia a los partidos que no alcancen un mínimo 
de participantes en sus elecciones internas. La 
CANRP propone que esta valla sea de 1,5% del 
número de los electores de la última elección 
general. Es decir, algo más de 250 mil electores. 
La comisión propone que estas primarias sean 
obligatorias. Creo que deberían ser voluntarias, 
en cuyo caso la valla debería reducirse, pero el 
criterio de depurar el padrón de partidos por 
esta vía es muy razonable. Las elecciones pri-
marias tendrían además la virtud de adelantar 
el período electoral, de manera que los ciuda-
danos desarrollen un voto más informado y no 
decidan a última hora.

Un tema crítico a tener en cuenta es que la 

“Cualquier observador 
informado coincidiría 

en que el sistema político 
peruano requiere 

cambios profundos para 
recuperar gobernabilidad y 

legitimidad”.

“La hegemonía 
 que viene 

imperando en 
Venezuela entró 

en una crisis 
defi nitiva”.
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Cada uno puede tener su idea sobre el or-
den constitucional ideal. El presidente Vizca-
rra, sin embargo, no puede jugar con la gente. 

El mandatario no puede plantear, un día, 
un referéndum y, al día siguiente, otro, sobre 
lo mismo. Menos, si queda a la espera del mi-
nuto fi nal de su vigencia mínima legal. 

No queremos ver a un presidente aga-
zapado, esperando el momento preciso. 
Queremos ver un presidente respetando los 
mandatos.

Gobernar por ‘referenda’ es populista pe-
ro antidemocrático. Hacer y deshacer con 
las instituciones es la peor amenaza contra 
la gobernabilidad.

¿Estabilidad institucional? ¿Seguridad 
jurídica? ¡Empecemos por respetar!

La comisión ha puesto al jefe del Estado 
en una delicada situación. Tendrá que pro-
nunciarse.

Vizcarra tendrá que decirnos taxativa-
mente que no propondrá una reforma cons-
titucional sobre la bicameralidad. Tendrá que 
decirnos si respeta o no la voluntad popular. 

El presidente debe decirnos si el referén-
dum que él mismo planteó fue solo un en-
tretenimiento de dos años. Debe decirnos 
cuánto respeta a la gente y a las instituciones.

El poder de cambiar la Constitución no es 
un juego de veletas. Una comisión de alto ni-
vel no puede detentar ese poder. Ni siquiera 
un presidente popular puede tenerlo. 

Ese poder lo tiene la gente, y nadie debe 
quitárselo.

Liderazgo no es manipular, sino represen-
tar con responsabilidad. Vizcarra, justamen-
te, debe responder con seriedad.
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Ley Orgánica de Elecciones establece que 
solo se puede modifi car el sistema electo-
ral hasta un año antes de las elecciones. Es 
decir, solo se podría hacer modifi caciones 
hasta principios de abril del 2020. Queda 
apenas un año para discutir y aprobar todos 
los cambios legislativos. La propuesta de la 
CANRP incluye además reformas consti-
tucionales, las cuales requieren aprobarse 
en dos legislaturas sucesivas, con lo cual la 
primera debería ser la que concluye en junio 
de este año.  

El tiempo es muy corto para una refor-
ma integral, muy necesaria pero huérfana 
de un gran respaldo. Los anuncios desde el 
Ejecutivo y el Legislativo de que la propuesta 
merece un amplio debate sin plazos y que se 
iniciará una ronda de consultas por todo el 
país puede llevarnos a las calendas griegas. 
Si los políticos de este Congreso quisieran 
dejar un legado que los reivindique, debe-
rían abocarse a un plan mínimo de reformas 
políticas viables y, en mi opinión, estas son 
las referidas al sistema electoral, para tener 
mejores candidatos presidenciales y parla-
mentarios el 2021.

*El autor es presidente ejecutivo de Ip-
sos Perú.


